
 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Manizales, quince (15) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

PROCESO: REORGANIZACION EMPRESARIAL 

AUTO: INTERLOCUTORIO 

SOLICITANTE COOPERATIVA SERVICIOS INTEGRALES ESPECIALES 

DE TRANSPORTE  “COOPSERVINTES “ 

RADICACIÓN: 17001-40-03-007-2018-00247-00 

 

 

Se decide a continuación si este Despacho sobre la competencia de este 

despacho para seguir conociendo del presente asunto.  

 

ANTECEDENTES  

 

La  Cooperativa Servicios Integrales Especiales de Transporte “COOPSERVINTES 

CTA”, identificada con el Nit.810004561-7 a través de apoderado judicial 

presentó solicitud de REORGANIZACION EMPRESARIAL; por auto del 20 de 

febrero de 2019 fue admitida ordenandose para tal lo dispuesto en los términos 

y formalidades de la ley 1116 de 2006, ley 1429 de 2010 y ley 1676 de 2013 y 

decretos reglamentarios. 

 

Al trámite fueron incorporados los procesos que ante la concursada se 

encontraban en curso ante el Juzgado Cuarto Civil del Circuito de la Ciudad:  

ejecutivo hipotecario promovido por el señor Duvan Rios Arias y el ejecutivo 

promovido por Banco Davivienda S.A.; ante el Juzgado Tercero Civil del 

Circuito ejecutivo promovido por BANCOLOMBIA S.A. y ante el Juzgado Once 

Civil Municipal ejecutivo promovido por BANCOLOMBIA. 

 

Así mismo se incorporaron los créditos que dentro del término fueron 

presentados, encontrándose en la etapa procesal para el traslado del 



 

 

proyecto de  calificación y graduación de créditos  y derechos de voto, 

presentados por el promotor ( artículo 29 de la ley 1116 de 2006). 

 

CONSIDERACIONES: 

 

A folios 89 -92  del cuaderno uno, obra el certificado de existencia y 

representación expedido por la Cámara de Comercio con relación a la 

COOPERATIVA SERVICIOS INTEGRALES ESPECIALES DE TRANSPORTE CTA , en el 

que se CERTIFICA –ACTIVIDAD ECONOMICA: actividad principal H4921 

transporte de pasajeros y actividad secundaria H4923 transporte de carga por 

carretera e igualmente CERTIFICA –ENTIDAD DE VIGILANCIA, que la entidad 

que ejerce la función de inspección, vigilancia y control es la 

Superintendencia de Puertos y Transporte.  

 

El articulo 4 del Decreto 2409 del 24 de diciembre de 2018, regula el objeto de 

la Superintendencia de Transporte en estos terminos: 

 

“La Superintendencia de Transporte ejercerá las funciones de vigilancia, 

inspección, y control que le corresponden al Presidente de la República como 
suprema autoridad administrativa en materia de tránsito, transporte y su 

infraestructura de conformidad con la ley y la delegación establecida en este 
decreto. El objeto de la delegación en la Superintendencia de Transporte es: 

 
 1. Inspeccionar, vigilar y controlar la aplicación y el cumplimiento de las normas 
que rigen el sistema de tránsito y transporte. 

 2. Vigilar, inspeccionar, y controlar la permanente, eficiente y segura prestación 
del servicio de transporte, con excepción del servicio público de transporte 

terrestre automotor colectivo metropolitano, distrital y municipal de pasajeros, 
del servicio público de transporte, terrestre automotor individual de pasajeros en 

vehículos taxis en todo el territorio nacional y de la prestación del servicio escolar 
en vehículos particulares cuya vigilancia continuará a cargo de las autoridades 
territoriales correspondientes. 

 3. Inspeccionar y vigilar los contratos de concesión destinados a la construcción, 
rehabilitación, operación y/o mantenimiento de la infraestructura de transporte. 

 4. Inspeccionar, vigilar y controlar la aplicación de las normas para el desarrollo 
de la gestión de infraestructura propia del sector transporte. 

(…)” 

 

Asi mismo, el numeral 4 del artículo 5 del referido decreto establece que es 

función de la Superintendencia de Transporte: 

 

ARTICULO 5. Funciones de la Superintendencia de Transporte. La 

Superintendencia de transporte tendrá las siguientes funciones: 

(…) 

4. Vigilar, inspeccionar y controlas las condiciones subjetivas de las empresas de 

servicio publico de transporte, puertos, concesiones e infraestructura y servicios 

conexos”. 



 

 

 

Por su parte, el artículo 42 del Decreto 101 de 2000, modificado por el artículo 

4 del Decreto 2451 de 2001, dispone: 

“ARTICULO 42. Sujeto de la inspección, vigilancia y control delegados. Estarán 

sometidas a inspección, vigilancia y control de la Supertransporte, 

exclusivamente para el ejercicio de la delegación prevista en los artículo 40, 41 

y 44 de este decreto o en las normas que lo modifiquen, las siguientes personas 

naturalres o jurídicas: 

1.Las personas jurídicas con o sin ánimo de lucro, las empresas unipersonales y 

las personas naturales que presten el servicio publico de transporte. 

2. Las entidades del Sistema Nacional de Transporte, establecidas en la ley 105 

de 1993, excepto el Ministerio de Transporte, en lo relativo al ejercicio de las 

funciones que en materia de transporte legalmente les corresponden. 

(…)”. 

 

Delimitado lo anterior, es importante señalar que la Corte Suprema de 

Justicia, aborda el concepto de competencia de la siguiente manera: 

“El legislador dentro de la jurisdicción ordinaria, en virtud de la especialidad de 

las diversas materias a que ellas se aplica para la mejor y mas eficiente 

prestación de este servicio público, es decir, en atención a su aspecto funcional, 

tiene establecido de vieja data las jurisdicciones civil, laboral, penal, agraria de 

familia (incluyendo la de menores) y podrá crear otras en el futuro si lo estima 

necesario, sin que la diversidad de las mismas para efectos de la racionalización 

de la distribución del trabajo, rompa la unidad de la jurisdicción del Estado, ni 

desnaturalice la jurisdicción ordinaria en manera alguna.” 

 

De otro lado se entiende por competencia la forma como se distribuyen los 

asuntos atribuidos a los jueces de una misma especialidad, para tal efecto 

consagran las normas procesales un conjunto de reglas que tienen por finalidad 

sentar parámetros de como debe efectuarse aquella colocación; así según la 

ley y la doctrina para atribuirla a los jueces el legislador instituyó los denominados 

“Factores de Competencia” a saber: a) objetivo, b)subjetivo, c)territorial, d) 

conexión y e) funcional; para cuya definición el artículo 23 de estatuto procesal 

civil establece una serie de reglas que dan lugar a los llamados foros o fueros 

que determinan el sitio donde puede el ciudadano demandar o ser 

demandado y obtener el reconocimiento y la declaración judicial de sus 

derechos o la ejecución de los mismos, los aludidos foros, por expresa disposición 

legal y en atención a las circunstancias propias, operan de manera privativa en 

caso de que se imponga repeliendo cualquier otro, o concurrente, cuando, por 

el contrario coinciden con otro u otros sucesivamente, es decir uno a falta de 



 

 

otro, o por elección si se autoriza al actor para elegir entre varias opciones que 

la ley señala”. 

 

Por su parte, la Corte Constitucional en sentencia C-537 de 2016, ha 

determinado que “La competencia entendida como vinculación positiva y 

vinculación negativa del juez para el ejercicio de sus poderes, en un 

elemento de la validez de las decisiones que adopta, en el contexto de un 

Estado de Derecho.La manera de garantizar el sometimiento efecto de éste 

al ordenamiento jurídico es a través de la declaratoria de nulidad de las 

decisiones adoptadas sin competencia”. 

 

Partiendo de los supuestos anteriores, se tiene que la entidad acudió a la 

Jurisdicción civil a través del trámite de REORGANIZACION EMPRESARIAL en 

los términos de la Ley 1116 de 2006, trámite que por regla general es de 

competencia de los Juzgados Civiles del Circuito o de la Superintendencia 

de Sociedades, conforme al artículo 6 de la Ley 1116 de 2006, sin embargo 

encuentra esta Funcionaria judicial que al momento de admitirse esta 

solicitud, el entonces titular del despacho, no reparó en la naturaleza jurídica 

de la solicitante y advertir desde esa fase inicial que la competencia del 

asunto corresponde a la SUPERINTENDENCIA DE TRANSPORTE. 

 

Respecto a la falta de competencia, la Sala de Casación Civil de la Corte 

Suprema de Justicia en sentencia  2011-00289, indicó: 

 

“Por averiguado se tiene, que, en principio, todos los juzgadores tienen 

el poder de decir el derecho, pero ello no los habilita para adscribirse 

el conocimiento de materia de completo heterogéneas, como las 

que subyacen en las diversas modalidades de los conflicto, mámixe 

cuando una situación tal atentaria francamente contra los postulados 

de la sociedad moderna que propenden por la división y la 

especialización del trabajo y, por remate, truncarían la eficiencia, la 

economía y la prontitud de la administración de justicia, que dno ser 

así, de vuelta ser vería a antiquísimas épocas en las que el juez debía 

saber de toda cuasa, quizá porque los asuntos debatidos entonces no 

tenían el volumen, ni la complejidad que ofrecen los de ahora”.  

 

Así pues, la demandante COOPERATIVA SERVICIOS INTEGRALES ESPECIALES DE 

TRANSPORTE CTA (COOPSERVINTES) al ser una cooperativa que tiene 



 

 

certificada como actividad principal el transporte de pasajeros y secundaria 

transporte de carga por carretera, la entidad que ejerce la función de 

inspección, vigilancia y control es la Superintendencia de Puertos y Transporte, 

por lo que la competente para conocer de la solicitud Reorganizacion 

Empresaral recae sobre la SUPERINTENDENCIA DE TRANSPORTE. 

 

Así lo ha manifestado la Superintendente de Transporte en la circular conjunta  

2019-01-182840 la cual se adjunta a la presente decisión. 

 

  

 



 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 

 

Precisado lo anterior, se destaca que el Código General del Proceso en su 

artículo 16, dispone que la jurisdicción y la competencia por los factores 

subjetivo y funcional son improrrogables, además la H. Corte Constitucional ha 

indicado que el conocimiento de un asunto por el Juez distinto al asignado 

por el legislador transgrede el debido proceso; así entonces en atención a lo 

señalado, se tiene que las normas que asignan jurisdicción y competencia son 

de orden público. 



 

 

 

Bajo tal entendimiento, en garantía del debido proceso resulta imperioso 

declarar la falta de jurisdicción para tramitar este asunto y tal como lo dispone 

el artículo 138 del C.G.P., se ordenará REMITIR el expediente a la 

Superintendencia de Transporte como asunto de su competencia; las 

actuaciones surtidas conservarán validez conforme a esa normativa, ello, en 

garantía a los principios de economía y celeridad.  

 

De conformidad con lo discurrido hasta este punto, el Juzgado Quinto Civil del 

Circuito de Manizales, Caldas, 

  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECLARAR falta de jurisdicción para conocer del proceso de 

REORGANIZACION EMPRESARIAL iniciado por la COOPERATIVA DE SERVICIOS 

INTEGRALES ESPECIALES DE TRANSPORTE “COOPSERVINTES CTA”. 

 

SEGUNDO: REMITIR el expediente a la Superintedencia de Transporte como 

asunto de su competencia, advirtiendo que las actuaciones surtidas 

conservarán validez conforme el artículo 138 del C.G.P, ello, en garantía a 

los principios de economía y celeridad.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

                                      

JULIANA SALAZAR LONDOÑO  

JUEZA 
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